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Madrid, a 31 de julio de 2009.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/9.674/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

AGS U Régimen Jurídico IV

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan en anexo adjunto los decretos o resoluciones que a continua-
ción se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los si-
guientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competente para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos 107 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJPAC).

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente a la recepción de la presente notificación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 LRJPAC).
Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto le-
gal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos podrá lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos in-
teresados.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abonaré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen Jurí-
dico, AGS U Régimen Jurídico IV, sito en paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se procederá a su exacción por vía de apremio, con los recargos legalmente
exigibles.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Madrid, a 30 de julio de 2009.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/9.675/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

AGS U Régimen Jurídico IV

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen pertinentes,

RELACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES
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así como proponer la práctica de las pruebas que consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia y en el in-
dicado plazo en el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, AGS N Régimen Jurídico IV.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuerdos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán diri-
girse al Área de Gobierno de Seguridad Movilidad, Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, AGS N Régimen Jurídico IV, sito en
paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar
vista del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el Registro, indicando un número de con-
tacto para que posteriormente se dé la correspondiente cita.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Madrid, a 30 de julio de 2009.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/9.676/09)

MADRID
LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público para general conocimiento que se ha solicitado licencia de
instalación de actividades por los titulares y para las actividades que
se indican a continuación, al efecto de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan hacer
las alegaciones que estimen pertinentes, dentro del plazo de veinte
días hábiles a contar desde el siguientes a la publicación, mediante
escrito a presentar en el Registro General de este Ayuntamiento o en
cualquier forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, encontrándose a tal fin
los expedientes en la Sección de Actividades Especiales de la Subdi-
rección de Edificación.

711/2009/16340.
“Metro de Madrid, Sociedad Anónima”.
Centro de tracción.
Calle La Colegiata, número 7.
711/2009/15549.
“Eulen, Sociedad Anónima”.
Instalación antena radioenlace y radiocomunicaciones para uso

exclusivo de una sola entidad.
Calle Valle de Tobalina, número 56, E.
711/2009/15375.
“France Telecom España, Sociedad Anónima”.
Estación base telefonía móvil.
Calle Fuencarral, número 123.

Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La adjunta al Departamento Ju-
rídico de Edificación, Carmen Raso García.

(01/3.289/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid
y artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias de 23 de
diciembre de 2004, se informa que las personas o entidades abajo re-
lacionadas han solicitado licencia de instalaciones en las fincas que
se indican.

Los proyectos podrán ser examinados en el Departamento de Li-
cencias Generales-DL1 Unidad Técnica de Licencias 5 del Área de
Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13,
tercera planta, en el plazo de veinte días contados a partir de la inser-
ción del presente anuncio y, en su caso, formular dentro de dicho pla-
zo, por escrito, las alegaciones que se estimen oportunas, en los re-
gistros municipales o en cualquier otro registro, de conformidad con
el artículo 38 de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Actividad: oficinas con laboratorio para materiales de construc-
ción.

Emplazamiento: Mir, 2.
Titular: “FCC Construcción, Sociedad Anónima”.
Expediente: 711/2008/20399.


